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INTRODUCCION

Dada su enorme trascendencia, transcribimos el decreto
170, del 15 de Octubre de 1957 a través del cual la Junta
Militar de Gobierno, promulga la Ley Orgánica de la
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, que dice:

“CONSIDERANDO: Que la AUTONOMÍA es condi-
ción indispensable para que la Universidad, pueda alcan-
zar sus objetivos en el desarrollo de la educación, la cul-
tura y la ciencia, en el ordenamiento jurídico y en la vida
social de la Nación.

CONSIDERANDO: Que la Universidad de Honduras,
nació Autónoma y que así figura en sus estatutos origi-
nales, suscritos en el año de 1847.

CONSIDERANDO: Que la Universidad de Honduras,
es miembro integrante del Consejo Superior Univer-
sitario Centroamericano y de la Unión de Universidades
de Latinoamérica, que conforme a las recomendaciones y
resoluciones aprobadas por dichos organismos, la
Universidad, ha de ser una institución Autónoma, en su
trifle aspecto docente, administrativo y económico y debe
poner sus recursos al servicio directo de sus finalidades.
Por tanto, en uso de las facultades de que está investida,
decreta la LEY ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD
AUTÓNOMA DE HONDURAS”. 

Esta ley consta de 82 artículos que en once capítulos
representa la culminación de la lucha, modificando la
estructura académica en comparación a lo establecido en
el Cuarto Código de Instrucción Pública de 1847. En
1957, se matricularon 1141 alumnos en las seis facultades
y en diciembre del mismo año se propuso a la Asamblea
Nacional Constituyente, la redacción del artículo 146,
que dice: "La Universidad Nacional, es una institución
AUTÓNOMA, con personería jurídica, que goza de la
exclusividad de Organizar, Dirigir y Desarrollar la
enseñanza superior y la educación profesional." 

En el año de 1958, el Poder Legislativo aprueba el decre-
to 52, consistente en la reforma de los artículos 8, 11, 14,
28, 31, 50 y 55 de la Ley Orgánica, los cuales se refieren
a los miembros integrantes del Claustro Pleno y el
Consejo Universitario; así mismo a los requisitos exigidos
para ocupar los cargos de Rector, Decano, Vice-Decano y
los procedimientos de elección.

AUTORIDADES UNIVERSITARIAS

RECTOR
DR. LISANDRO GÁLVEZ FLORES (1956-1960)

VICERECTOR  
1.- LIC. JORGE FIDEL DURÓN DURON (1954-

1958)
2.- DR. HERNAN CORRALES PADILLA (1958-

1960)

SECRETARIO GENERAL 
1.- LIC. JERÓNIMO SANDOVAL (1956-1958)
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2.- LIC. EDMON L. BOGRAN (1958-1960)
DECANO DE MEDICINA
1.- DR. GILBERTO OSORIO CONTRERAS (1955-

1958)
2.- DR. RAMIRO FIGUEROA RODEZNO (1958-
1959)

EGRESADOS EN 1957

1.- Dr. José Antonio Pérez Izaguirre.
2.- Dr. Pedro Martel Guillén.
3.- Dr. Jesús Alberto Vásquez Cueva.
4.- Dr. Francisco Ramón Alvarado Salgado. 
5.- Dr. Jorge Gasteazoro. 
6.- Dr. José Pinto Mejía.
7.- Dr. Michael Wolfang Awerback.
8.- Dr. José Trinidad Moreno.
9.- Dr. Juan Ramón Valenzuela Alvarado. 
10. Dr. Arturo Joaquín Venegas Flores.
11.- Dr. Francisco de Asís Montes Guerrero.
12.- Dr. Rodolfo Dubón Martínez.
13.- Dr. Mario Alcerro Castro.
14.- Dr. Terencio Villafranca Soto. 
15.- Dr. José Harold Casco Mazier.

16.- Dr. Francisco León Gómez.
17.- Dr. Carlos Alberto Mejía.
18.- Dr. José Augusto Rivera Cáceres.
19.- Dr. Armando Andino Matamoros.
20.- Dr. Raúl Flores Fiallos.
21.- Dr. Julio Seaman Reyes.
22.- Dr. Adán Boza Zerón.
23.- Dr. Rafael Molina Castro.

EGRESADOS EN 1958

1.- Dr. Francisco Cleaves Tomé.
2.- Dr. Fernando Hilsaca Hilsaca.
3.- Dr. Adán Barahona Coello.
4.- Dr. Rigoberto Rodríguez Izaguirre.
5.- Dr. Gilberto Chavarría Suazo.
6.- Dr. Jorge Haddad Quiñonez.
7.- Dr. Carlos Rivera Williams.
8.- Dr. José Antonio Castro Reyes.
9.- Dr. René Díaz Salinas.
10.- Dr. Mario Pineda Coello.
11.- Dr. Octavio Pineda Contresas.
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CUADRO DE LOS EGRESADOS

DOCTOR                         No. COL    GRADUACION NACIMIENTO ESPECIALIDAD

LEÓN GÓMEZ 007 25/V/57 Tegucigalpa F.M. 25/I/32 NEUROLOGÍA-PSIQUIATRÍA
BARAHONA COELLO 046 2/VII/58 Choluteca, Choluteca 21/XI/30 RADIOLOGÍA
BOZA ZERÓN* 050 18/XII/57 San Pedro Sula, Cortés 22/III/28 ORTOPEDIA-TRAUMATOLOGÍ A
CHAVARRÍA SUAZO* 057 27/XI/58 La Paz, La Paz 26/IX/20 MEDICINA GENERAL
HADDAD QUIÑONEZ 080 28/II/58 Tegucigalpa F.M. 28/I/33 GASTROENTEROLOGíA
ALVARADO SALGADO 113 27/IV/57 Tegucigalpa F.M. 10/IX/30 FISIOLOGIA
RIVERA WILLIAMS 129 8/III/58 El Corpus, Choluteca 21/VIII/32 PEDIATRíA-ORTOPEDIA
SEAMAN REYES * 132 18/XII/57 San Juancito F.M. 4/1/30 NEUMOLOGIA SALUD PUBLICA
FLORES FIALLOS * 135 6/XII/57 Tegucigalpa F.M. 3/I/34 NEUMOLOGIA
MARTEL GUILLÉN 148 4/II/57 Pespire, Choluteca 23/X/27 CIRUGIA
MONTES GUERRERO 149 19/XII/57 Comayagua, Comayagua 4/  30 ORTOPEDI-TRAUMATOLOGIA
CASTRO REYES 155 6/VI/58 S. Bárbara, SB. 222/III/28 OTORRINOLARINGOLOGIA
ANDINO MATAMOROS * 161 19/IV 57 Comayagüela F.M. 8/I/25 PEDIATRIA
BENEGAS FLORES 171 18/XII/57 Tegucigalpa F.M. 18/VIII/27 PEDIATRIA
PINTO MEJÍA * 195 17/VII/57 Ocotepaque, Oc. 18/XI/24 MEDICINA GENERAL
MOLINA CASTRO* 212 18/III/57 Puerto Cortés 14/9/30 NEUROLOGÍA
RIVERA CÁCERES * 231 24/VIII/57 Tegucigalpa F.M. 1/II/31 TISIOLOGIA
PÉREZ IZAGUIRRE 247 10/IV/57 Tela, Atlántida 15/II/27 MEDICINA GENERAL
PINEDA COELLO * 254 23/XI/58 S.C.de Yojoa, Cortés 13/IX/25 MEDICINA GENERAL
CASCO MAZIER * 288 29/IV/57 Tela, Atlántida 7/XI/30 CARDIOLOGIA
VILLAFRANCA SOTO 291 12lIV/57 Tegucigalpa F.M. 7/XI/25 MEDICINA GENERAL
DUBÓN MARTÍNEZ * 321 4/II/57 Victoria, Yoro, 25/V/15 PSIQUIATRIA
HILSACA HILSACA * 323 17/VII/58 Tegacagalpa F.M. 9/XII/29 CIRUGIA
DÍAZ SALINAS 324 14/X/58 Comayaguela F.M. 1 4/VI/28 GINECO-OBSTETRICIA
VALENZUELA ALVARADO * 351 27/XI/57 Comayagua; C. 1/II/22 ANESTESIOLOGIA
PINEDA CONTRERAS * 355 12/XI/58 S. R. Copán; 1927 MEDICINA GENERAL
VÁSQUEZ CUEVA * 368 4/IV/57 Jocotan, 24/XII/28 GINECO-OBSTETRICIA
ALCERRO CASTRO 424 4/TI/57 San Pedro Sula; 8/VI/29 GINECO-OBSTETRICIA
RODRÍGUEZ IZAGUIRRE 437 5/XI/58 Comayaguela F.M. 12/III/25 CIRUGIA
CLEAVES TOMÉ 649 7/II/58 San Pedro Sula; 9/II/28 PEDIATRIA-ECG

* Colega fallecido al momento de escribir este ensayo.

Desafortunadamente no logramos obtener fotografía ni los datos de los doctores: Jorge Gasteazoro, 
Carlos Alberto Mejía Rodríguez, Michael Wolfang Awerback y José Trinidad Moreno.




